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INTRODUCCIÓN

El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) de Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC) se constituye como el instrumento estratégico fundamental para la consolidación de la integridad institucional y la lucha contra la corrupción, formulado para la vigencia 2026; su elaboración responde a un cumplimiento legal, específicamente al Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024, por el cual se reglamenta el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el artículo 31 de la Ley 2195 de 2022. Esta normativa establece la obligación para las entidades públicas de elaborar el PTEP.
El PTEP de PNNC tiene como finalidad primaria promover la cultura de la legalidad entre todos sus colaboradores, contratistas y grupos de interés, y fortalecer el control del riesgo de corrupción mediante la identificación, medición, control y monitoreo de los eventos que atenten contra los valores en la gestión de la Entidad. Además, este programa adopta un enfoque integral, alineándose con las directrices metodológicas del Anexo Técnico de la Secretaría de Transparencia, al incluir acciones para la gestión de riesgos para la integridad que van más allá de la corrupción tradicional.
En este contexto de renovación estratégica, este programa representa la evolución y migración del anterior Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano (PAAC), convirtiéndose en la versión mejorada de la estrategia de integridad en Parques Nacionales. A diferencia del enfoque del PAAC, este nuevo PTEP adopta una visión sistémica y ampliada, incorporando la gestión de riesgos para la integridad de manera integral, incluyendo el riesgo de Soborno, Fraude y los riesgos de Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo y Financiación de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva (LA/FT/FPADM).
De igual modo, el PTEP es una herramienta clave para fortalecer la relación con la ciudadanía y promover el Estado Abierto, poniendo un énfasis particular en las acciones de Transparencia, Acceso a la Información efectiva en el desarrollo de la misionalidad de la Entidad. Con esta nueva estructura de componentes (Transversal y Programático), PNNC busca coordinar, de manera sistémica y coherente, la implementación de todas las iniciativas gubernamentales, creando un escenario institucional idóneo donde se puedan adoptar estrategias claras, objetivas y concretas en el marco de la lucha contra la corrupción, asegurando así la adecuada y ética administración de los recursos destinados a la conservación de las áreas protegidas de Colombia.
[bookmark: _Toc215047306]
DEFINICIONES 

· Código de integridad: Es el documento oficial que contiene los valores y compromisos éticos del servicio público en Colombia, obligatorio para todos los colaboradores de PNNC, y que debe ser el marco de referencia para su comportamiento.
· Conflictos de interés: Es cualquier situación donde el interés personal o familiar de un servidor público puede influir indebidamente en el ejercicio de su juicio y sus funciones oficiales, comprometiendo su imparcialidad.
· Corrupción: Es el abuso de una posición de poder (público o privado) para obtener un beneficio indebido, ya sea propio o para un tercero. Esto incluye el soborno, el peculado, el conflicto de intereses y cualquier otro acto ilícito en el ejercicio de funciones.
· Cultura de la legalidad: Es el conjunto de creencias, normas, valores y acciones compartidas en Parques Nacionales que promueven el respeto y la obediencia a la ley, actuando siempre con integridad y rechazando la corrupción.
· Debida diligencia: Es el conjunto de acciones preventivas y la revisión cuidadosa que PNNC debe realizar de las personas, empresas o entidades con las que se relaciona (contratistas, proveedores, donantes) para asegurar que su reputación y sus recursos son legales y éticos.
· Estado abierto: Es un modelo de gestión pública que busca una relación más cercana con la ciudadanía, promoviendo la transparencia, la participación ciudadana y la colaboración entre el gobierno y la sociedad.
· Ética Pública: Es el conjunto de principios y valores (como honestidad, responsabilidad y respeto) que deben guiar la conducta de todos los servidores públicos y contratistas de PNNC en el desarrollo de sus funciones.
· Integridad pública: Se refiere al uso constante y firme del poder público de manera honesta, transparente y responsable, rindiendo cuentas a la ciudadanía y anteponiendo siempre el interés general al interés particular.
· LA/FT/FPADM: Sigla que agrupa los riesgos de: lavado de activos, financiación del terrorismo y financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva. El PTEP debe tener controles para prevenir que la Entidad sea utilizada para estos fines ilícitos.
· Riesgo de corrupción: Es la posibilidad de que, por la debilidad de un proceso o un control, ocurra un acto de corrupción que afecte el cumplimiento de la misión de PNNC y el uso de los recursos públicos.
· Transparencia activa: Es la obligación de Parques Nacionales de divulgar y publicar, de manera constante y proactiva, información relevante sobre su gestión, finanzas y decisiones, sin que la ciudadanía tenga que solicitarla.
· Transparencia pasiva: Es el derecho de la ciudadanía a solicitar cualquier información a PNNC (salvo la reservada por ley) y la obligación de la Entidad de responder y entregarla dentro de los plazos establecidos.
COMPONENTE TRANSVERSAL
1. [bookmark: _Toc215047307]DECLARACIÓN 
[bookmark: _heading=h.nti8kdy01ms]En Parques Nacionales Naturales de Colombia (PNNC), la Alta Dirección y todos sus colaboradores están plenamente conscientes de que la gestión transparente es esencial para nuestra misión de conservar el patrimonio natural del país. Por ello, declaramos nuestro firme compromiso de observar, respetar y aplicar las políticas, los lineamientos, los procedimientos y el código de conducta que integran el Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP).
[bookmark: _heading=h.d0wk81f19e7u]Este compromiso responde a la esencia de nuestra misión institucional y es fundamental para fortalecer la confianza de la ciudadanía y de los grupos de interés en la labor que realizamos.
Con este propósito, asumimos los siguientes compromisos esenciales:
1. [bookmark: _heading=h.afnpmqqpfu9g]Cumplimiento de la normativa: Acatar de manera íntegra todas las políticas, lineamientos y procedimientos establecidos en el PTEP. Esto incluye las leyes que regulan la lucha contra la corrupción y los valores en el sector público.
2. [bookmark: _heading=h.mikyltqw23s1]Actuación ética e íntegra: Ejercer nuestras funciones con total honestidad, integridad y rectitud. Evitaremos cualquier conducta que pueda generar conflictos de interés o afectar nuestra ética personal y la reputación de la Entidad.
3. [bookmark: _heading=h.l19jdp3w3wl0]Fomento de la transparencia y el estado abierto: Promover un ambiente de apertura y comunicación clara. Facilitaremos la rendición de cuentas efectiva y la divulgación proactiva de nuestros resultados, decisiones y actuaciones institucionales, garantizando el derecho de acceso a la información pública.
4. [bookmark: _heading=h.khzr5hrgyw7g]Participación y mejora continua: Contribuir de forma activa en la ejecución, el seguimiento riguroso y la mejora constante de todas las acciones que conforman los distintos componentes del Programa.
5. [bookmark: _heading=h.u9bg99jba00b]Denuncia y protección: Reportar oportunamente cualquier situación que contravenga los principios, valores o políticas institucionales, especialmente los actos de corrupción. PNNC garantiza la confidencialidad y la protección de quienes presenten denuncias de buena fe.
6. [bookmark: _heading=h.f814ap2qjch3]Prevención de riesgos para la integridad pública (soborno, fraude, LA/FT/FPADM): Aportar al adecuado cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos (incluyendo el riesgo de soborno y fraude). Esto se logra mediante la debida diligencia en nuestras relaciones y transacciones, para prevenir el lavado de activos y la financiación del terrorismo (LA/FT/FPADM), protegiendo a la Entidad de ser utilizada con fines ilícitos.
[bookmark: _heading=h.4k8n1qxwmclb]Este compromiso público y formal refleja nuestra convicción de consolidar una cultura organizacional ejemplar: ética, transparente y responsable, coherente con los valores que orientan la gestión pública y la misión vital de Parques Nacionales Naturales de Colombia.
[bookmark: _heading=h.wwsd5g3dk8rj]

2. [bookmark: _Toc215047308]OBJETIVOS
[bookmark: _heading=h.9axdbgvn5tih]
Fortalecer la cultura de la legalidad, integridad y la gestión ética en Parques Nacionales Naturales de Colombia, garantizando el control efectivo de los riesgos de corrupción y el cumplimiento de las políticas de transparencia en el manejo de los recursos destinados a la conservación ambiental del país.

2.1. [bookmark: _Toc215047309]Objetivos específicos
· Gestionar de manera integral los riesgos para la integridad: Consolidar la metodología de gestión del riesgo de corrupción e incorporar las acciones de debida diligencia para prevenir, detectar y mitigar riesgos específicos como el soborno, fraude, el lavado de activos y la financiación del terrorismo (LA/FT/FPADM) en todos los procesos de PNNC.
· Fomentar la cultura de la legalidad y el cumplimiento ético: Desarrollar y ejecutar estrategias de formación, comunicación y sensibilización para promover la apropiación efectiva del Código de Integridad y de los valores éticos en todos los servidores públicos y contratistas de la Entidad.
· Impulsar el enfoque de estado abierto y la transparencia en la gestión: Garantizar la transparencia activa y pasiva conforme a la ley, promover la racionalización de trámites y fortalecer los mecanismos de diálogo, participación y rendición de cuentas con la ciudadanía en las decisiones clave de conservación y manejo de áreas protegidas.
· Fortalecer los mecanismos de soporte y articulación anticorrupción: Mejorar la efectividad de los canales de denuncia, asegurando la protección del denunciante y fomentando la articulación de redes internas y externas para compartir información y buenas prácticas en la lucha contra la corrupción y la integridad.

3. [bookmark: _Toc215047310]ALCANCE

El Programa de Transparencia y Ética Pública de PNNC aplica para todos los servidores públicos, contratistas, cooperantes y proveedores de todos los procesos a nivel misional, estratégicos, apoyo y evaluación de Parques Nacionales Naturales de Colombia.

En cuanto a su estructura, el PTEP formalmente inicia con la declaración institucional de compromiso y la definición de la planeación, estrategias y comunicación. y, en su ciclo de gestión, finaliza con los procesos de auditoría, evaluación y mejora continua, que aseguran su revisión y adaptación permanente, garantizando así su efectividad y vigencia a lo largo del tiempo.
4. [bookmark: _Toc215047311]PLANEACIÓN

4.1. [bookmark: _Toc215047312]Ciclo de gestión del PTEP
El ciclo de gestión del PTEP en PNNC se desarrolla como un proceso continuo y articulado que integra la planeación, formulación, validación, aprobación, publicación, ejecución, seguimiento, mejora y modificación o reformulación, si procede, de las acciones orientadas a fortalecer la integridad y prevenir la corrupción. Este ciclo se articula con el MIPG, con el SGI de la entidad y con los instrumentos de planeación institucional, garantizando que la transparencia y la ética pública se consoliden como elementos transversales a todas las actividades de la organización.
La etapa de planeación constituye el punto de partida del ciclo y asegura que el PTEP sea incorporado de manera formal en las dinámicas institucionales de planificación estratégica, en coherencia con la dimensión de Direccionamiento Estratégico del MIPG. En esta fase, PNNC define la estructura del Programa, sus objetivos, sus responsables, los instrumentos que lo desarrollan y las metas anuales que deberán integrarse al Plan de Acción institucional. La planeación también contempla la revisión de la disponibilidad de capacidades internas, así como la identificación de necesidades de financiación para el desarrollo de instrumentos o acciones específicas. Cuando se identifique que un componente del PTEP requiere recursos adicionales, la Entidad deberá incorporar esta necesidad en la programación presupuestal o gestionar mecanismos de financiación alternativos, garantizando siempre la continuidad en el cumplimiento del Programa, dada su naturaleza obligatoria y derivada de disposiciones de orden público.
Durante la formulación del PTEP, la entidad determina los instrumentos estratégicos y técnicos que soportarán cada una de las acciones definidas en el Programa, los cuales podrán adoptarse directamente en el documento o referenciarse mediante anexos. Esta fase incluye la definición de cronogramas, responsables institucionales, procesos donde se integra el PTEP y mecanismos de coordinación interdependencias. Asimismo, la planeación debe establecer de manera clara el proceso de validación interna y externa del Programa, considerando las instancias decisorias de PNNC, el rol del CIGD y la revisión por parte de las dependencias técnicas y operativas involucradas.
El ciclo también contempla la participación ciudadana, que deberá promoverse especialmente en las etapas de formulación y seguimiento. Para ello, PNNC identificará y habilitará espacios donde los grupos de interés puedan aportar a la construcción, retroalimentación o evaluación del PTEP, fortaleciendo así la confianza pública y los principios de Estado Abierto. En este sentido, la versión en formulación del Programa será publicada en el menú “Participe” de la página web institucional, con el fin de garantizar un proceso de consulta pública, recibir aportes de la ciudadanía y otros actores relevantes antes de su presentación y aprobación por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD).
[bookmark: _Hlk215648206]De igual manera, la planeación del ciclo debe incorporar un enfoque de innovación, orientado a revisar periódicamente los componentes, acciones e instrumentos del PTEP con el fin de identificar oportunidades de mejora y adoptar alternativas novedosas que potencien la integridad institucional. Este enfoque permite que el Programa no se limite a cumplir requisitos normativos, sino que evolucione de acuerdo con los riesgos emergentes, los cambios en la operación y los avances en herramientas tecnológicas o metodológicas para la prevención de la corrupción.
Una vez formulado, validado y aprobado, el PTEP debe ser publicado conforme a los lineamientos de transparencia activa, garantizando su accesibilidad para la ciudadanía y para los grupos de interés. La ejecución del Programa se realiza a través de las acciones definidas en el Plan de Acción institucional, las cuales se articulan con los procesos, procedimientos y sistemas de gestión de PNNC. En esta fase, cada dependencia asume las responsabilidades asignadas, registrando avances, evidencias y resultados en los sistemas previstos para el seguimiento.
Los mecanismos de seguimiento y reporte, definidos desde la fase de planeación, permiten evaluar periódicamente el estado de implementación del Programa, generando alertas tempranas, informes de avance y acciones correctivas cuando sea necesario. 
Finalmente, la etapa de evaluación y mejora consolida los aprendizajes obtenidos durante la implementación, permitiendo ajustar instrumentos, redefinir acciones, actualizar responsables y fortalecer los mecanismos de integridad. Con ello, el ciclo del PTEP se retroalimenta de manera permanente, asegurando que el Programa responda a los desafíos actuales de la gestión institucional y contribuya de forma sostenida al fortalecimiento de la transparencia, la ética pública y la consolidación del valor público en Parques Nacionales Naturales de Colombia.







[bookmark: _Toc215047347]Figura 1 Ciclo de gestión del PTEPEnfoque de innovación y mejora 


4.2. [bookmark: _Toc215047313]Marco legal
La formulación del PTEP es una obligación legal de cumplimiento inmediato y mandatorio para PNNC, como entidad del orden nacional.
El marco normativo que impone esta actualización es:
[bookmark: _Toc215047340]Tabla 1 Normatividad PTEP
	Norma
	Descripción

	Ley 1474 de 2011 y Ley 2195 de 2022
	Estas leyes establecen el marco legal de la lucha contra la corrupción y definen los elementos esenciales de lo que ahora se conoce como el Programa de Transparencia y Ética Pública.

	Decreto 1122 del 30 de agosto de 2024
	Es la norma que reglamenta la ley, haciendo obligatorio el diseño, adopción e implementación del PTEP a partir del año 2024. Este Decreto establece que el PTEP debe promover la cultura de legalidad, fortalecer el control del riesgo de corrupción e incluir acciones de Estado Abierto.

	Anexo Técnico de la Secretaría de Transparencia
	Es la guía metodológica oficial que detalla la estructura, los componentes y las acciones estratégicas (Transversales y Programáticas) que Parques Nacionales debe incluir obligatoriamente en este documento.



4.3. [bookmark: _Toc215047314]Integración con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG)
El programa se articula de manera directa con el MIPG, particularmente con la dimensión de Direccionamiento Estratégico y Planeación, en la que la gestión del riesgo de corrupción es un insumo fundamental para la toma informada de decisiones. Esta articulación asegura que la perspectiva de integridad no sea paralela ni independiente del ciclo de gestión institucional, sino que esté inmersa en los procesos de planeación, ejecución, evaluación y mejora continua. Con ello, la gestión del riesgo se convierte en una herramienta para identificar vulnerabilidades, anticipar situaciones que puedan comprometer la eficiencia o transparencia, y fortalecer los mecanismos de control interno como parte integral del fortalecimiento institucional.
El PTEP es la materialización de varias políticas de gestión y desempeño que componen el MIPG. Al ser una política de cumplimiento obligatorio, su implementación es una parte mandatoria de la gestión de PNNC, conforme a las directrices de la Función Pública. Mediante la Resolución 112 de 2024, en su Artículo 2, PNNC ha establecido los Roles y responsabilidades para la operación de este Modelo. Conforme a las dimensiones y políticas del MIPG y las líneas de defensa del Modelo Estándar de Control Interno (MECI), corresponde a todas las dependencias de la entidad participar en la implementación y operación de estas políticas, bajo el liderazgo del líder responsable y la asesoría y acompañamiento técnico de la Oficina Asesora de Planeación.
A continuación, se presentan las políticas del MIPG que se articulan directamente con la implementación del PTEP:

[bookmark: _Toc215047341]Tabla 2 Integración con las políticas de Gestión y Desempeño
	Dimensión MIPG
	Política de Gestión y Desempeño
	Rol del PTEP en la Política

	I. Direccionamiento Estratégico y Planeación
	Planeación Institucional
	Asegura que la gestión del riesgo de corrupción sea un insumo clave en la definición de metas y planes de acción anuales de PNNC.

	Dimensión: Talento Humano
	Política de Integridad
	Promueve dentro de la entidad la integridad en el ejercicio del servicio público y una cultura de cumplimiento para el desarrollo de actuaciones dentro del marco legal.

	Dimensión: Direccionamiento Estratégico y Planeación
	Política de Compras y Contratación Pública
	Permite vincular herramientas e instrumentos más robustos para la gestión integral en la prevención, detección y respuesta a fallas en la debida diligencia que pueden generar riesgos fiscales, de lavado de activos y financiamiento del terrorismo que afectan gestión institucional.

	Dimensión: Gestión con valores para resultados
	Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública
	Articula herramientas para promover la participación ciudadana en los procesos de diagnóstico, planeación, control social e interlocución con los grupos de valor en la gestión pública.

	II. Gestión con Valores para Resultados
	Gestión de la Transparencia, Integridad y la Lucha contra la Corrupción.
	El PTEP es la herramienta por excelencia para implementar esta política, cubriendo los temas de ética, integridad, riesgo de corrupción, y el cumplimiento normativo.

	IV. Evaluación de Resultados
	Control Interno.
	Define los controles y métricas para que el Grupo de Control Interno pueda auditar la efectividad de la gestión de integridad (tercera Línea de Defensa).

	V. Información y Comunicación
	Transparencia, Acceso a la Información Pública y Lucha contra la Corrupción.
	Promueve la transparencia activa y el correcto funcionamiento del canal de denuncias, fortaleciendo la relación de PNNC con sus grupos de interés bajo el enfoque de Estado Abierto.



4.4. [bookmark: _Toc215047315]Integración con los Sistemas de Gestión Integrados
La implementación del PTEP debe integrarse de manera transversal en todos los Sistemas de Gestión de PNNC, garantizando que los principios de integridad, transparencia y lucha contra la corrupción permeen la institucionalidad de forma coherente y articulada. En este sentido, el Sistema Integrado de Gestión –SIG– se convierte en el eje que facilita la incorporación del PTEP en cada subsistema técnico, operativo y administrativo, permitiendo que sus lineamientos no funcionen como acciones aisladas, sino como componentes permanentes del funcionamiento institucional.
[bookmark: _Toc215047348]
Figura 2 Sistemas de Gestión Integrados PNNC
[image: Imagen mapa de sistemas de gesti{on de Parques Nacionales Naturales de Colombia ]
En el Sistema de Gestión de la Calidad (SGC), la integración del PTEP implica incorporar los procedimientos de debida diligencia, manejo de conflictos de interés, canales de denuncia y controles de integridad dentro del sistema documental y las caracterizaciones de procesos. Esto garantiza que la prevención de la corrupción haga parte de los requisitos de calidad, apoyando la estandarización, la mejora continua y el cumplimiento de los procedimientos institucionales.
En el Sistema de Gestión Ambiental (SGA), esencial para la misión de la Entidad, el PTEP fortalece la trazabilidad, transparencia y legitimidad de las acciones ambientales, especialmente en procesos críticos como permisos, uso sostenible, restauración, monitoreo y contratación asociada a la conservación. La integridad se convierte en un elemento clave para evitar prácticas que pongan en riesgo los ecosistemas y para asegurar que las decisiones se basen exclusivamente en criterios técnicos, normativos y científicos.
En el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), la articulación se concentra en la promoción de entornos éticos y seguros, que protejan a los trabajadores frente a presiones indebidas, represalias o riesgos derivados de la denuncia de actos de corrupción. La existencia de canales de denuncia confiables, medidas de reserva y acciones de prevención del riesgo psicosocial complementan la cultura de integridad y bienestar institucional.
El Sistema de Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) cumple un papel crítico para el PTEP, pues garantiza la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información institucional, especialmente aquella asociada a denuncias, investigaciones, análisis de riesgo, procesos administrativos y datos sensibles. La protección de la información es un componente esencial para evitar filtraciones, manipulación de datos o vulneraciones que puedan facilitar hechos de corrupción.
La integración con el Sistema de Gestión de Información Estadística (GIE) asegura que los datos utilizados en la toma de decisiones sean veraces, trazables y generados bajo metodologías estandarizadas. Esto fortalece la rendición de cuentas, el acceso a información pública confiable y la transparencia activa, permitiendo que la ciudadanía acceda a estadísticas institucionales sin riesgo de manipulación o inconsistencias.
El Sistema de Gestión Documental y Archivo (GDA) es igualmente fundamental para la transparencia. El PTEP requiere que todos los documentos, registros y evidencias de procesos asociados al Programa estén debidamente clasificados, archivados y conservados, garantizando trazabilidad, acceso y control. La gestión documental es un pilar para asegurar que las decisiones institucionales son verificables y que existe memoria histórica para auditorías, veedurías y órganos de control.
De manera transversal, el Modelo Estándar de Control Interno (MECI) constituye la columna vertebral del aseguramiento de la integridad dentro de los sistemas de gestión. El PTEP se articula con MECI para fortalecer el ambiente de control, el análisis de riesgos, las actividades de verificación, la evaluación independiente y los planes de mejoramiento. A través de esta integración, el programa se conecta con los mecanismos formales de auditoría, seguimiento y control institucional.
Finalmente, la integración con el Sistema Integrado de Gestión (SIG), núcleo central institucional, asegura que todos los subsistemas anteriormente mencionados operen coordinadamente, bajo principios comunes y con un enfoque de mejora continua. En el SIG se consolidan los controles, indicadores, responsables y actividades derivados del PTEP, permitiendo que la integridad sea un eje rector del desempeño institucional. La articulación con cada sistema reafirma que el PTEP es una responsabilidad colectiva y no un esfuerzo aislado, garantizando que la prevención de la corrupción y el fortalecimiento de la transparencia se incorporen en la cultura organizacional y en la gestión diaria de PNNC.
4.5. [bookmark: _heading=h.1kfomrshk0dr][bookmark: _Toc215047316]Integración con el mapa de procesos
PNNC, definió su estructura de procesos mediante los cuales operativiza su gestión y le permiten cumplir con su misión, los cuales se reflejan en el mapa de procesos, siendo este una representación gráfica de su interrelación, es un modelo operativo que se basa en un enfoque por procesos y define cuatro niveles, procesos misionales, estratégicos, de apoyo y procesos de evaluación y control. 
[bookmark: _Toc215047349]Figura 3 Mapa de procesos PNNC
[image: Mapa de Procesos de Parques Nacioanles Naturales de Colombia ]

El PTEP no solo se integra a nivel estratégico, sino que es un marco de control y ética dentro de cada proceso de Parques Nacionales. A continuación, se detallan los principales procesos donde el PTEP aplica de manera directa:
[bookmark: _Toc215047342]

Tabla 3 Integración directa con el modelo de operación por procesos de PNNC
	Categoría de proceso
	Integración del PTEP

	Procesos Estratégicos
	El PTEP se convierte en una estrategia institucional, asegurando que el liderazgo y la planeación se realicen con base en la integridad y el control del riesgo de corrupción.

	Procesos Misionales
	El PTEP exige la aplicación de la Debida Diligencia en acuerdos de conservación y proyectos, así como la transparencia total en la gestión de permisos y licencias, protegiendo el patrimonio natural de la Entidad.

	Procesos de Apoyo
	El PTEP implementa la gestión del riesgo de soborno y fraude específicamente en contratación y gestión financiera, y establece las pautas éticas (conflictos de interés) para el manejo de personal y la toma de decisiones administrativas.

	Procesos de Evaluación y Control
	El PTEP se integra al suministrar información sobre el desempeño en ética y riesgo al Control Interno, asegurando que las auditorías incluyan la revisión de la efectividad de los controles anticorrupción y los lineamientos de transparencia.



4.6. [bookmark: _heading=h.l4yd1kzig4x5][bookmark: _Toc215047317]Integración en la Planeación Institucional
El PTEP es un factor de éxito que fortalece y da sustento a los pilares estratégicos de la Entidad. No es un esfuerzo administrativo aparte, sino la manera ética de ejecutar la misión.
[bookmark: _Toc215047343]Tabla 4 Integración directa en los siguientes pilares de la gestión de PNNC
	Propósito o mega meta
	Ordenar el territorio en torno a la naturaleza

	Pilares estratégicos
	Objetivos estratégicos
	Relación con el PTEP

	Proteger la belleza de la vida
	Asegurar la conservación, restauración ecológica y conectividad del SINAP.
	· La gestión adecuada del riesgo de corrupción evita que intereses indebidos afecten la conservación, restauración y conectividad ecológica del SINAP.
· El intercambio de información y buenas prácticas entre redes de conservación y entes de control mejora la trazabilidad de acciones en el SINAP.
· La transparencia en proyectos de conservación, presupuestos y monitoreo del SINAP promueve veeduría social y legitimidad.

	Territorio sostenibles e innovadores
	Potenciar el desarrollo de territorios sostenibles e innovadores para la conservación de la biodiversidad.
	· Contar con controles de integridad asegura que los procesos de ordenamiento territorial, acuerdos de conservación y contratación en áreas protegidas se desarrollen sin irregularidades, garantizando decisiones técnicas y legítimas.
· Las redes externas, especialmente con entes territoriales, organizaciones de control, cooperación y comunidades, fortalecen la gobernanza ambiental.
· El acceso abierto a información sobre ordenamiento, biodiversidad, inversiones y decisiones ambientales permite procesos colaborativos basados en datos.

	Modernización institucional eficiente
	Asegurar un modelo de gestión transparente y eficiente que genere valor público.
	· La identificación y mitigación de riesgos de integridad fortalecen un modelo de gestión confiable, transparente y eficiente, alineado con el objetivo estratégico de generar valor público.
· La articulación interna facilita procesos más coordinados y coherentes para la planeación, reporte y gestión anticorrupción.
· Estos componentes son la base del objetivo estratégico de generar valor público mediante un modelo de gestión transparente.

	Paz con la naturaleza 
	Promover los derechos y leyes de la naturaleza como un imperativo ético y político para la construcción de paz.
	· La existencia de canales de denuncia confiables y medidas de debida diligencia reduce conflictos socioambientales y protege los derechos de las comunidades ante decisiones afectadas por corrupción.
· La articulación externa favorece mecanismos de diálogo, seguimiento conjunto, prevención de conflictos y reconocimiento de derechos de la naturaleza.
· La participación y rendición de cuentas son esenciales para construir paz territorial, especialmente con comunidades que habitan dentro y alrededor de las áreas protegidas.



El PTEP en su componente transversal que asegura que cada pilar estratégico se desarrolle bajo estándares de integridad, transparencia, control y ética pública, generando:
· Confianza pública en la gestión ambiental.
· Procesos participativos que fortalecen el vínculo con comunidades.
· Decisiones territoriales más legítimas y basadas en información.
· Manejo transparente de los recursos destinados a la conservación.
· Prevención de riesgos que podrían afectar la biodiversidad y los derechos de la naturaleza.La Misión de PNNC, centrada en conservar la diversidad biológica y cultural de la Nación, solo puede cumplirse plenamente si las acciones institucionales se desarrollan bajo principios inquebrantables de integridad y responsabilidad pública. En ese sentido, el PTEP se constituye como un pilar esencial para garantizar que la gestión de las áreas protegidas se realice de manera íntegra, evitando que conductas corruptas o riesgos asociados desvíen recursos, comprometan la gobernanza ambiental o amenacen directamente la salud de los ecosistemas y del patrimonio natural. La lucha contra la corrupción, por tanto, no es un componente accesorio, sino un requisito indispensable para asegurar que cada proceso de administración, manejo, control y protección de los Parques se ejecute con la máxima transparencia y con un enfoque ético orientado al interés público.


De igual manera, la Visión institucional, que proyecta un país donde los ecosistemas y la biodiversidad se encuentran efectivamente conservados en un marco de sostenibilidad, requiere necesariamente de un entorno de confianza pública sólido. Esta confianza es la base que permite que la ciudadanía, las comunidades locales y étnicas, los aliados estratégicos y los cooperantes nacionales e internacionales reconozcan la legitimidad de las decisiones institucionales y respalden los esfuerzos para la conservación biocultural. En este propósito, el PTEP se convierte en un componente estructural del Estado Abierto, pues promueve la transparencia activa, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, elementos que consolidan la credibilidad institucional y garantizan las condiciones necesarias para mantener y proyectar a largo plazo la visión de conservación.


En términos de planificación, el PTEP debe integrarse de manera explícita en los instrumentos definidos por el Decreto 612 de 2018, lo que implica que todas sus actividades, metas e indicadores se articulen formalmente dentro de la Planeación Institucional de la vigencia. Esta incorporación no solo permite que exista una asignación clara de responsabilidades y recursos, sino que asegura que las acciones del programa no queden aisladas o dependientes de esfuerzos voluntarios, sino que se asuman como compromisos institucionales obligatorios y verificables a través del seguimiento anual. La integración en la planeación también garantiza que el PTEP se convierta en un componente operativo del trabajo cotidiano de las áreas, y no únicamente en un instrumento de referencia conceptual.



Finalmente, el cumplimiento efectivo del PTEP exige una asignación adecuada de recursos por parte de la Dirección General, tanto financieros como humanos y tecnológicos. Sin una provisión suficiente de capacidades institucionales, las acciones de monitoreo, formación en integridad, fortalecimiento tecnológico para la transparencia, funcionamiento de canales de denuncia o implementación de medidas de prevención y control quedarían debilitadas o serían inviables. En este sentido, la inversión en integridad no debe entenderse como un costo, sino como una estrategia de protección del patrimonio público y de garantía para la sostenibilidad de la gestión ambiental. Así, la disponibilidad de recursos asegura que el PTEP no solo exista como una directriz formal, sino como un programa plenamente operativo, evaluable y capaz de generar impactos reales en la cultura institucional y en la confianza de la ciudadanía.

5. [bookmark: _heading=h.ftu7u0xg4fm4][bookmark: _heading=h.9p5hidr38c4s][bookmark: _Toc215047318]SUPERVISIÓN, MONITOREO Y ADMINISTRACIÓN
[bookmark: _heading=h.cpc8cxqdtvg8]Para garantizar que el PTEP funcione correctamente, es crucial establecer quién ejecuta las tareas, quién vigila el cumplimiento y quién evalúa su efectividad. La Entidad adopta un esquema de cuatro líneas de defensa para la gestión de la integridad.
5.1. [bookmark: _Toc215047319]El modelo de las cuatro líneas de defensa
Este modelo garantiza una clara separación de funciones para prevenir que una sola persona o dependencia tenga el control total sobre la operación y el seguimiento, fortaleciendo la objetividad del control interno.
[bookmark: _Toc215047344]Tabla 5 Responsabilidades de líneas de defensa
	Línea de defensa
	Rol en el PTEP
	Responsabilidad principal

	Línea Estratégica
	Supervisión
	La supervisión del Programa, así como la responsabilidad por su formulación y cumplimiento, estará a cargo de la alta dirección en el marco del CIGD, esta instancia velará por una correcta administración y monitoreo del PTEP.

	Primera Línea
	Monitores del programa, líderes de proceso, y directores territoriales.
	Son los responsables directos de identificar los riesgos, diseñar e implementar los controles, y ejecutar diariamente o con la periodicidad definida las acciones definidas en el PTEP dentro de sus respectivos procesos. La primera línea tiene la responsabilidad de monitorear el PTEP y reportar al administrador del Programa (OAP) los resultados del monitoreo realizado.

	Segunda Línea
	Administrador PTEP
	Son responsables de supervisar que la primera línea esté cumpliendo con sus funciones. Vigilan los indicadores clave del PTEP, toman medidas correctivas inmediatas y lidera las etapas del ciclo del Programa.

	Tercera Línea
	Auditoría y mejora
	Realizan auditorías independientes y objetivas para verificar que el PTEP esté bien diseñado, implementado correctamente y sea efectivo en el control de los riesgos de integridad.



5.2. [bookmark: _Toc215047320]Roles y responsabilidades específicas
[bookmark: _Toc215047345]Tabla 6 Actividades clave de los roles
	Rol
	Dependencia responsable
	Actividades clave

	Supervisor del PTEP
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD)
	· Aprobar la declaración de compromiso y el PTEP.
· Garantizar la asignación de recursos.
· Tomar decisiones estratégicas basadas en los reportes de riesgo.

	Administrador del PTEP
	Oficina Asesora de Planeación (OAP)
	· Liderar todas las etapas del ciclo del PTEP, incluyendo la formulación, consolidación y actualización.
· Recoger la información de los procesos y consolidar los reportes de monitoreo.
· Rendir cuentas sobre el desarrollo de los contenidos del Programa de Transparencia.

	Monitoreo continuo del PTEP
	Líderes de Procesos y sus equipos de trabajo
(Todas las dependencias)
	· Implementar y realizar el seguimiento de los controles de riesgo de corrupción en sus procesos. 
· Implementar los procedimientos de Debida Diligencia.

	Auditoría y mejora del PTEP
	Grupo de Control Interno (GCI)
	· Auditar de forma constante el desarrollo de los contenidos del Programa de Transparencia y Ética Pública.
· Generar informes producto del seguimiento y evaluación aplicados.




6. [bookmark: _heading=h.o6tgb9l2hz4b][bookmark: _Toc215047321]REPORTES

El Reporte es el mecanismo para informar sobre el avance y la efectividad del PTEP, tanto al interior de la Entidad como a los órganos de control externos y a la ciudadanía.
En el marco del cumplimiento de la E1-PI-1 Política integral para la administración del riesgo de la entidad, el programa acoge lo establecido frente a la facultad de los roles y responsabilidades de las Líneas de defensa en el ciclo integral de la gestión de riesgos.
De igual manera, se adoptan los lineamientos emitidos por los entes rectores y de control en la materia de Programas de Transparencia y Ética Pública para el reporte de información.

6.1. [bookmark: _Toc215047322]Reportes internos
Los reportes internos garantizan que la información relevante sobre riesgos, cumplimiento y desempeño del PTEP fluya hacia los niveles directivos y operativos que requieren actuar sobre ella. Su elaboración debe integrarse con los sistemas internos de seguimiento institucional para evitar duplicidad y aumentar la eficiencia administrativa.

· Reportes de los responsables del Monitoreo (Primera línea): Los Líderes de proceso con asignaciones en las acciones del PTEP, elaborarán los siguientes reportes:

· Informe de monitoreo del PTEP cuatrimestral, dirigido a la Oficina Asesora de Planeación – OAP, acerca de los resultados del monitoreo sobre desarrollo de los contenidos del Programa. Este reporte debe contener la valoración del nivel de exposición al riesgo de corrupción y LA/FT/FPADM, los progresos frente al contenido transversal y programático, el estado de ejecución de las acciones estratégicas, las alertas identificadas y las necesidades de ajuste, si proceden.

· Reporte de Alerta, dirigido a la Oficina Asesora de Planeación – OAP, cuando se identifique una situación que represente una desviación significativa, incumplimiento grave o la materialización de un riesgo que comprometa la integridad institucional, se deberá generar un reporte inmediato. En este registrará la naturaleza del evento, sus posibles impactos, las acciones de contención adoptadas y la recomendación de medidas correctivas o preventivas. Su finalidad es activar oportunamente la respuesta directiva.

· Reportes de los responsables de la Administración (Segunda línea): La Oficina Asesora de Planeación, elaborarán los siguientes reportes:

· Informe de administración del PTEP cuatrimestral, dirigido al Comité Institucional de Evaluación y Desempeño - CIGD, donde se rindan cuentas del desarrollo de los contenidos del Programa de Transparencia. Este reporte consolida y analiza el avance general del Programa reportado por los responsables de las acciones establecidas, con la valoración del nivel de exposición al riesgo de corrupción y LA/FT/FPADM, los progresos frente al contenido transversal y programático, el estado de ejecución de las acciones estratégicas, las alertas identificadas, las acciones implementadas y las necesidades de ajuste, si proceden.

· Reporte de Alerta, dirigido al Comité Institucional de Evaluación y Desempeño - CIGD, cuando se reciba reporte o identifique una situación que represente una desviación significativa, incumplimiento grave o la materialización de un riesgo que comprometa la integridad institucional, el Administrador del PTEP deberá generar un reporte inmediato. Este reporte analizará la naturaleza del evento, sus posibles impactos, las acciones de contención adoptadas y generará un concepto y/o recomendaciones sobre las medidas correctivas o preventivas. Su finalidad es activar oportunamente la respuesta directiva.

· Informe de evaluación semestral, a consideración del Comité Institucional de Evaluación y Desempeño - CIGD, a partir de los informes del Grupo de Control Interno - GCI en ejercicio de la auditoría y mejora del programa, siempre que estos existan en el periodo. Este informe aborda: Avances del Plan de ejecución y monitoreo; Hallazgos, no conformidades o incumplimientos que se identificaron; Acciones de mejora que deberán implementarse; y Propuesta de modificación de acciones o de reformulación del Programa considerando su visión en el tiempo (corto, mediano y largo plazo). De igual forma, debe propender por la identificación y recomendación de alternativas innovadoras para contribuir a las acciones del Programa.


· Reportes de los responsables de la Auditoría y mejora (Tercera línea): El Grupo de Control Interno (GCI), evaluará de manera independiente la implementación del Programa y la eficacia de los controles adoptados, generando Informes producto del seguimiento y evaluación sobre el PTEP. Estos informes deben incluir:
· Resultados de auditorías internas relacionadas con la gestión del riesgo de corrupción y LA/FT/FPADM.
· Hallazgos y recomendaciones sobre debilidad de controles, incumplimientos o riesgos emergentes.
· Verificación del cumplimiento de los estándares del Programa, incluyendo seguimiento a la planeación, ejecución y reporte.
· Identificación de acciones de mejora.
· La oportunidad de modificar o reformular el Programa.

Estos reportes fortalecen la trazabilidad y aseguran la mejora continua del Programa desde una perspectiva independiente y técnica.

6.2. [bookmark: _Toc215047323]Reportes externos
PNNC debe cumplir con los requerimientos de información establecidos por la normatividad nacional, los órganos de control y la Secretaría de Transparencia. Estos reportes permiten evaluar externamente el desempeño institucional, garantizar la rendición de cuentas y cumplir obligaciones legales asociadas a la lucha contra la corrupción.
· Publicación del PTEP: El Programa actualizado, incluyendo su matriz de riesgos, contenido programático, responsables y mecanismos de seguimiento, debe ser publicado en la sección de Transparencia del sitio web de PNNC a más tardar el 31 de enero de cada vigencia. Su actualización deberá mantenerse disponible para acceso público permanente.

· Informe periódico de evaluación del PTEP: El Comité Institucional de Evaluación y Desempeño - CIGD (CIGD), elaborará y publicará semestralmente la evaluación de los resultados del PTEP, identificación de acciones de mejora y la oportunidad de su reformulación o modificación.

· Reporte para la Medición de Desempeño Institucional (MDI) – FURAG: PNNC debe reportar en el Formulario Único de Reporte de Avances de la Gestión (FURAG) la información relacionada con la implementación del PTEP. Esta evaluación externa revisa aspectos transversales del MIPG (planeación, supervisión, formación, comunicación y auditoría) y el cumplimiento de estándares técnicos programáticos en materia de lucha contra la corrupción.

· Reporte a órganos de control: Según requerimientos específicos, PNNC deberá remitir información a:
· Contraloría General de la República (CGR), en temas de control fiscal preventivo y auditorías.
· Procuraduría General de la Nación (PGN), especialmente en reportes de integridad, presunta corrupción y seguimiento a acciones disciplinarias.
· Secretaría de Transparencia, en temas asociados al Estatuto Anticorrupción, riesgos y medidas preventivas.

Estos reportes se diligencian conforme a formatos, plataformas y periodicidades definidas por cada entidad.

7. [bookmark: _heading=h.mj8078916djn][bookmark: _Toc215047324]FORMACIÓN
La Formación es el pilar para transformar el PTEP de un documento a una cultura institucional. Busca que todos los colaboradores no solo conozcan las normas, sino que las interioricen y las apliquen en su día a día.
7.1. [bookmark: _Toc215047325]Estrategia de formación
La estrategia se basa en un enfoque permanente y diferenciado:
· Inducción y reinducción: Todos los nuevos servidores y contratistas deben recibir una capacitación obligatoria sobre el PTEP, el Código de Integridad y los canales de denuncia durante su proceso de ingreso (inducción). Este tema será incluido en el proceso anual de reinducción.
· Sensibilización masiva: Se realizarán campañas anuales y eventos de sensibilización para todos los colaboradores sobre la importancia de la ética y la transparencia.
7.2. [bookmark: _Toc215047326]Responsable
El liderazgo de la formación recae en el Grupo de Gestión Humana, en coordinación permanente con el Administrador del PTEP y los Líderes de Proceso, para garantizar que los contenidos sean técnicos y relevantes.
8. [bookmark: _heading=h.3xqn2v8dzrpq][bookmark: _Toc215047327]COMUNICACIÓN
La comunicación en el PTEP es un componente esencial para garantizar su apropiación, legitimidad y efectividad, tanto al interior como al exterior de PNNC. A través de una estrategia de comunicación permanente, accesible y orientada al estado abierto, la Entidad debe asegurar que todos los actores del programa - entre los que se encuentra la ciudadanía, los grupos de interés y los servidores públicos - comprendan su contenido, alcance, responsabilidades y resultados. La comunicación se convierte, así, en un mecanismo fundamental para fortalecer la confianza pública y promover una cultura de integridad institucional.
8.1. [bookmark: _Toc215047328]Comunicación interna
La comunicación interna busca garantizar que todos los servidores públicos, contratistas y demás colaboradores de PNNC conozcan, comprendan y apliquen los lineamientos del PTEP, integrando su contenido en las dinámicas diarias de operación y en las responsabilidades individuales y colectivas. Para ello, se implementarán los siguientes mecanismos:
· Articulación con la formación permanente: La comunicación interna del PTEP se integrará con el Plan Institucional de Capacitación (PIC) y con el Programa de Inducción y Reinducción, asegurando que todos los colaboradores reciban información clara, actualizada y pedagógica sobre los principios de integridad, los riesgos de corrupción, los procedimientos del Programa y los mecanismos de denuncia. La difusión de contenidos formativos se realizará mediante cápsulas informativas, jornadas virtuales o presenciales y materiales divulgativos que refuercen la cultura ética y permitan una apropiación progresiva del PTEP en toda la Entidad.
· Difusión de políticas y lineamientos: A través de la intranet institucional, correo electrónico, circulares, piezas gráficas y el SGI, se divulgará de manera permanente el código de integridad, la declaración de compromiso con la transparencia, los objetivos del programa, los procedimientos clave (debida diligencia, manejo de conflictos de interés, canales de denuncia, gestión del riesgo de corrupción), así como los instrumentos anexos del PTEP.
· Accesibilidad: Los contenidos serán diseñados en lenguaje claro, amigable e inclusivo, garantizando formatos accesibles para personas con discapacidad, así como herramientas pedagógicas que faciliten su comprensión en todas las sedes de la Entidad.
8.2. [bookmark: _Toc215047329]Comunicación externa (Transparencia)
La comunicación externa permite que la ciudadanía, las comunidades, aliados estratégicos, cooperantes internacionales y órganos de control conozcan el contenido del PTEP, los avances y los resultados obtenidos. Esta estrategia se enmarca en los principios del estado abierto y fortalece el control social.
· Publicación permanente del Programa: El PTEP, sus anexos técnicos, las matrices de riesgos y los documentos de soporte serán publicados de manera permanente en la sección del Índice de Transparencia y Acceso a la Información (ITA) de la página web institucional. Asimismo, la versión en formulación del Programa se publicará en el menú “Participa” para adelantar la consulta pública y recibir aportes de la ciudadanía antes de su aprobación por el Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD). Toda la información será actualizada en cada vigencia o cuando se presenten modificaciones aprobadas.
· Difusión de resultados y avances: De forma periódica se publicarán los informes de seguimiento, los resultados de auditorías de integridad y los avances en la implementación de acciones correctivas.
· Canales de denuncia y protección al denunciante: La Entidad garantizará que todos los canales de denuncia estén visiblemente difundidos en la web institucional, oficinas físicas, piezas impresas en las áreas protegidas y medios comunitarios. Se comunicará de manera clara el procedimiento para presentar una denuncia, las garantías de confidencialidad y los mecanismos de protección al denunciante.
· Accesibilidad y diversidad de medios: La estrategia considerará que los públicos externos son diversos. Por ello se emplearán múltiples medios: página web, redes sociales, piezas audiovisuales, material impreso y espacios de socialización territorial. Se garantizará que la información pueda consultarse en formatos accesibles y con criterios de lenguaje claro.

8.3. [bookmark: _Toc215047330]Responsables de la comunicación del PTEP
La implementación y coordinación de la estrategia de comunicación del PTEP estará a cargo del Grupo de Comunicaciones y Educación Ambiental (GCEA) de PNNC, en articulación con el Grupo de Control Interno (GCI) y la Oficina Asesora de Planeación (OAP) como Administrador del Programa. Estas dependencias serán responsables de asegurar la difusión interna y externa del PTEP, garantizar la accesibilidad de la información, coordinar la publicación de contenidos, divulgar los reportes y resultados, y mantener una comunicación permanente con los grupos de interés y la ciudadanía.
9. [bookmark: _heading=h.gxniw1kghs9f][bookmark: _Toc215047331]AUDITORÍA Y MEJORA
La auditoría y la mejora continua aseguran que el PTEP cumpla sus objetivos, mantenga su vigencia, se fortalezca con base en la experiencia institucional y se adapte a los cambios normativos, organizacionales y de contexto. Como programa permanente, el PTEP se formula una vez y, a partir de allí, se actualiza de acuerdo con los resultados de las evaluaciones internas, auditorías y el seguimiento a los riesgos.
9.1. [bookmark: _Toc215047332]Auditoría del PTEP
El Grupo de Control Interno (GCI), como tercera línea de defensa, es responsable de garantizar la evaluación independiente del PTEP. Para ello debe:
· Incorporar el PTEP como unidad auditable: Incluirlo anualmente en el Plan de Auditorías, conforme a la Guía de auditoría interna basada en riesgos para entidades públicas.
· Evaluar la eficacia del programa: Verificar el cumplimiento de los componentes transversales y programáticos del PTEP, así como la aplicación y efectividad de los controles definidos en la matriz de riesgos de corrupción y LA/FT/FPADM.
· Revisar el funcionamiento de los controles internos: Determinar si las medidas de prevención, detección, monitoreo y respuesta están operando adecuadamente.
· Valorar la cultura de integridad: Analizar el nivel de apropiación del Código de Integridad, la declaración de compromiso y los lineamientos éticos por parte de los servidores públicos y colaboradores.
· Emitir hallazgos y recomendaciones: Presentar informes con observaciones, oportunidades de mejora y acciones correctivas para fortalecer el Programa.

9.2. [bookmark: _Toc215047333]Proceso de mejora continua
El fortalecimiento progresivo del PTEP se basa en un ciclo permanente de revisión y actualización, que comprende:

· Planes de mejora derivados de auditorías: Las observaciones y hallazgos del GCI deben incorporarse en el Plan de Mejoramiento Institucional, con responsables, acciones y plazos definidos.
· Ajustes metodológicos y programáticos: El Administrador del PTEP debe liderar la revisión anual del Programa, incorporando:
· Lecciones aprendidas de la gestión de riesgos,
· Resultados de los informes de monitoreo y supervisión,
· Recomendaciones de auditoría,
· Cambios normativos o institucionales que impacten el Programa.
· Reformulación del PTEP cuando sea necesario: Ante transformaciones institucionales o variaciones significativas en el contexto de integridad y lucha contra la corrupción, se podrá reformular el Programa y sus instrumentos.
· Seguimiento al cierre de acciones: Los avances del plan de mejoramiento deben ser reportados al Comité Institucional de Gestión y Desempeño, conforme al rol asignado en el Esquema de Líneas de Defensa.

[bookmark: _Toc215047334]COMPONENTE PROGRAMÁTICO

El componente programático constituye el núcleo operativo del PTEP. Mientras el componente transversal establece las bases institucionales, éticas y metodológicas para su implementación, el componente programático define las acciones concretas mediante las cuales la entidad previene, detecta, gestiona y corrige los riesgos que amenazan la integridad institucional y la confianza pública. Este componente articula la gestión de riesgos con la cultura organizacional, los mecanismos de transparencia, las redes de coordinación interinstitucional y las iniciativas adicionales que fortalecen la lucha contra la corrupción, de acuerdo con lo definido en el Decreto 612 de 2018 y los lineamientos de la Secretaría de Transparencia.

A partir de este proceso se realizó la estructuración de diez (10) acciones estratégicas agrupadas en cuatro temáticas programáticas, que corresponden a los requerimientos normativos y a las necesidades identificadas en PNNC. A continuación, se presenta la descripción detallada de cada temática.

[bookmark: _Toc215047335]Gestión del riesgo
Esta temática reúne las acciones orientadas a identificar, analizar, evaluar y tratar los riesgos que pueden afectar la integridad institucional. PNNC reconoce que la corrupción, el fraude, el conflicto de interés, el abuso de autoridad, los riesgos de LA/FT/FPADM, entre otros, tienen un impacto directo en la conservación del patrimonio natural y cultural del país. Por ello, la Entidad adopta medidas específicas que permiten anticipar y mitigar dichos riesgos.

El componente incluye cuatro líneas estratégicas:
· Gestión de Riesgo para la integridad pública, con el fin de identificar los factores que pueden afectar la actuación ética de los servidores públicos y contratistas.
· Canales de denuncia, asegurando mecanismos seguros, accesibles y confidenciales para reportar conductas indebidas.
· Gestión de Riesgo de LA/FT/FPADM, incorporando metodologías alineadas con estándares nacionales y la normativa sectorial.
· Debida diligencia, como mecanismo preventivo para evaluar terceros, aliados, contratistas y situaciones susceptibles de generar conflictos de interés o vulnerar la integridad.

Todas estas acciones se integran al Mapa de Riesgos Institucional y al Sistema Integrado de Gestión, asegurando su monitoreo, actualización y trazabilidad.

[bookmark: _Toc215047336]Redes y articulación
Esta temática reconoce que la transparencia y la lucha contra la corrupción requieren coordinación y colaboración entre múltiples actores. PNNC cuenta con responsabilidades complejas en el territorio, por lo que fortalecer redes internas y externas es fundamental para prevenir riesgos, compartir información y actuar de manera articulada frente a amenazas contra la integridad.

Incluye dos líneas de acción:
· Redes internas, que consolidan la coordinación entre dependencias de la Sede Central, Direcciones Territoriales y áreas protegidas, asegurando coherencia en la implementación del PTEP.
· Redes externas, que promueven la articulación con entidades como la Secretaría de Transparencia, procuradurías, contralorías, organismos de cooperación, comunidades locales y otros aliados estratégicos.

Estas redes facilitan la generación de alertas tempranas, el intercambio de buenas prácticas, la respuesta coordinada ante riesgos y la implementación de estrategias de prevención.

[bookmark: _Toc215047337]Modelo de estado abierto
Este componente integra las acciones orientadas a fortalecer los valores éticos, la transparencia activa, la participación ciudadana y la rendición de cuentas como pilares del Estado Abierto. Reconoce que la cultura institucional es determinante para prevenir la corrupción: un entorno organizacional que fomenta la integridad, la transparencia y la participación reduce significativamente los riesgos de comportamientos indebidos.

El enfoque se organiza en tres líneas estratégicas:
· Acceso a la información pública y transparencia, asegurando que PNNC cumpla con los estándares del Índice de Transparencia y Acceso a la Información (ITA), y que la ciudadanía pueda acceder oportunamente a los datos institucionales.
· Dialogo y corresponsabilidad, promoviendo espacios donde comunidades, aliados y grupos de interés puedan aportar, vigilar y dialogar con la Entidad, incluyendo la consulta pública del PTEP a través del menú Participe antes de su aprobación por el CIGD.
· Integridad en el servicio público, fortaleciendo la comprensión y apropiación del Código de Integridad, los valores institucionales y las conductas ejemplares.

Estas acciones buscan consolidar una cultura organizacional coherente con la misión de conservación y con los principios del Estado Social de Derecho.

[bookmark: _Toc215047338]Iniciativas adicionales
Este componente permite incorporar acciones complementarias que respondan a las particularidades de PNNC como entidad ambiental, territorial y multicultural. Incluye iniciativas que, si bien no están explícitamente exigidas por la normativa, fortalecen de manera significativa la prevención de la corrupción y la promoción de la integridad.

Este espacio permite que el PTEP sea dinámico, flexible y adaptado a las realidades de las áreas protegidas, facilitando ajustes y la incorporación de nuevas herramientas a medida que la Entidad avanza en su madurez institucional.
Para conocer el detalle completo de las actividades planeadas para la vigencia, incluyendo responsables, cronogramas y productos esperados, se debe consultar el Anexo del PTEP denominado Plan de Ejecución y Monitoreo, y donde se desarrollan de manera operativa todas las acciones estratégicas descritas en este componente programático. Este anexo constituye la guía técnica para la ejecución anual del Programa, permitiendo a cada dependencia identificar con claridad sus obligaciones, las herramientas que debe implementar y los mecanismos de reporte y control asociados. Además, facilita la trazabilidad del avance institucional y asegura la alineación entre la formulación del PTEP y su implementación en el marco del Plan de Acción Institucional y del Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG.


[bookmark: _Toc215047339]
CONTROL DE CAMBIOS 
[bookmark: _Toc215047346]Tabla 7 Control de cambios
	Fecha
	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	11/12/2026
	Diana Carolina Ramírez García – Profesional universitario

Marcela Borda Rodríguez – Contratista

OAP
	Joyce Burgos 
Profesional universitario
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño (CIGD
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